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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Unión Marital de Hecho – Medidas Cautelares 
1100131100152021-00465-00 

 

 En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte demandada 

vista a folios 1 del presente cuaderno, se le requiere para que indique el avalúo del 

inmueble el cual solicita el embargo, esto con el fin de establecer el porcentaje por 

el cual se debe fijar caución. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  105 DE FECHA  6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 

110013110015202100182-00 
 

 

Atendiendo la petición que obra a folio 367 presentada por la profesional 

del derecho ROSALBA RUÍZ GARCÍA en la que solicita el retiro de la 

demanda  y teniendo en cuenta que esta tiene la disposición del derecho 
y que tal concepto se encuentra consagrado en el Art. 92 de nuestro 

estatuto procesal, mediante el cual señala que los requisitos para retirar 
la demanda es que no se encuentre trabada la litis, es decir que aún no 

se haya notificado a la parte demandada del auto admisorio de la 
demanda y que no se hayan practicado las medidas cautelares aunque 

estén decretadas, modalidad denominada retiro voluntario.  
 

Pues bien, atendiendo la normatividad antes expuesta es procedente 
acceder al retiro de la demanda como quiera que a la fecha no se proferido 

auto admisorio de la demanda por lo que este despacho no advierte que 
se haya causado perjuicio al demandado por lo que no hay lugar a 

condena en dicho sentido, cumpliendo de esta manera con las exigencias 
previstas en la ley procesal colombiana.  

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE:  
 

PRIMERO:  AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 

 

                                            
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 105 DE FECHAN 6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00465-00 
 
 

Se ADMITE la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE 

DISOLUCIÓN y en ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de 

apoderado por NEIBIS MARÍA TORRES VALDEZ contra EVER DE JESÚS DAZA 

CUADRADO. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 

y siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

  

Se reconoce personería jurídica al abogado ÁLVARO YESID RODRÍGUEZ 

MANRIQUE como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                                 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 105 DE FECHA  JULIO 6 DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Unión Marital de Hecho 
1100131100152021-00478-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ADECUE el poder conferido, junto con el escrito de la demanda, teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 87 del Código General del Proceso, la 

demanda debe dirigirse también en contra de los herederos determinados 

identificado cuales son estos, e indeterminados del causante ANCIZAR 

HERNÁNDEZ ZARTHA. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- Acredite el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

4.- Respecto a los testimonios solicitados, sírvase dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

5.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

6.- ACREDITE el parentesco de los herederos determinados y de la 

demandante con el causante, aportando el registro civil de nacimiento de los 

mismos. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 105 DE FECHA  6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Alimentos 
1100131100152021-00479-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de nacimiento de la menor de edad DVGB, como 

quiera que el aportado es totalmente ilegible. 

 

2.- EXCLUYA la pretensión sexta, porque la misma constituye una medida 

cautelar no ser del trámite de este proceso. 

 

5.- Respecto a los testimonios solicitados, sírvase dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 105 DE FECHA  6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Reducción Alimentos 
1100131100152021-00480-00 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  105 DE FECHA 6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (2) de julio de  dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela 
1100131100152021-00514-00 

 

El señor ERNESTO GONZÁLEZ CALA, en virtud del poder conferido por la señora 

MARÍA EMILCEN CALA RUEDA presentó acción de tutela contra “(…) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA (…)”, por la presunta vulneración a sus 

derechos derecho de petición, debido proceso, tranquilidad, seguridad social, 

patrimonio económico. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 

demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

13 del Decreto 2591 de 1991, la acción se entiende instaurada contra 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA quienes presuntamente violan o 

amenazan los derechos fundamentales aquí invocados. 

 

Ahora bien, visto que los hechos narrados en la demanda de tutela involucran al 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA BOGOTÁ se hace necesario por parte de este 

Despacho vincular a dicha dependencia como tercero interesado en las resultas del 

presente procedimiento. Por lo tanto, se ordenará su vinculación con el fin de evitar 

nulidades o fallo inhibitorio, en cumplimiento del deber que el numeral 4 del artículo 

42 del Código general del proceso que le impone al Juez, conforme a los principios 

de interpretación que el artículo 4 del Decreto 306 de 1992 permite aplicar, en 

cuanto no contravenga el Decreto 2591 de 1991. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 

en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 

Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la Acción de Tutela presentada por el señor MARÍA EMILCEN CALA 

RUEDA contra de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

 

2.- NOTIFICAR AL GERENTE y/o REPRESENTANTE LEGAL DE GERENTE y/o 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, que, en el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que 

se le notifique esta providencia, remita con destino a este proceso informe 

documentado en relación con los hechos narrados en el libelo demandatorio y, en 

especial por la presunta violación a los derechos del trabajo e igualdad. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 

tendrán por ciertos los hechos narrados por los agentes oficiosos, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba o fundamento legal 

o jurisprudencial en contrario. 

 

3.- Téngase como tercero interesado en las resultas del presente procedimiento, 

al DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA BOGOTÁ, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. Por lo tanto, éste puede, en tal condición, dar a 

conocer ante esta instancia judicial las razones que apoyen o rechacen la presente 

acción, allegar y hacer valer las pruebas que considere pertinentes y obtener una 

decisión vinculante de acuerdo con su intervención, si hubiere lugar a ello, para el 

efecto se le concede el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que 

se le notifique esta providencia. 

 

4.- Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 

demanda. 

 

5.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 

expedito, haciéndole entrega a la autoridad accionada de la copia de la demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 
 

 
                                           NOTIFÍQUESE, 

                                                   

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  105 DE FECHA  6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Restablecimiento de Derechos     
110013110015202100371-00 

 

AVÓQUESE conocimiento de las diligencias remitidas por la Defensora de 
Familia del CZ Kennedy, de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS POR 

PERDIDA DE COMPETENCIA PARA EL SEGUIMIENTO de la resolución 
No. 2473 del 18 de octubre de 2018 emitida en favor de OSCAR IVÁN 

BELTRÁN PARDO. 
 

Previamente, de la actuación surtida, córrase traslado al Defensor de 
Familia adscrito y a la Agente del Ministerio Público, por el término de tres 

(3) días, para lo de su cargo. 

 
Abrase el presente proceso a pruebas. Téngase como tales los documentos 

obrantes dentro del plenario. 
 

OFICIAR a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PADRES CON HIJOS 
ESPECIALES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

informe a este despacho la asistencia a controles médicos, evaluación de 
especialistas, acompañamiento familiar e inicio de tratamiento 

terapéutico de OSCAR IVÁN BELTRÁN PARDO. 
 

                                          NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
K.D.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

RADICADO :  11001311001520190015900 
PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE  : JAIME HUMBERTO LUGO LUGO  
SENTENCIA :  APROBATORIA TRABAJO DE PARTICIÓN  
INSTANCIA : PRIMERA INSTANCIA 
 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
I. ASUNTO A DECIDIR: 

 

Entra el Despacho a estudiar la viabilidad de aprobar o no el trabajo de 
partición y adjudicación dentro del proceso de sucesión intestada del 

causante JAIME HUMBERTO LUGO LUGO. 
 
 

II. FUNDAMENTOS FÀCTICOS RELEVANTES DE LA ACCIÓN: 
                                                                                               

 Mediante auto de 12 de marzo de 2019 se declaró abierto y radicado 
el trámite sucesoral del causante JAIME HUMBERTO LUGO LUGO, 

reconociéndose como herederos a los menores IKER JERÓNIMO LUGO 
RODRÍGUEZ y JANNA LUGO RODRÍGUEZ, en calidad de hijos quienes 

aceptaron la herencia con beneficio de inventario, se ordenó el 
emplazamiento a los interesados en la sucesión. 

 
 Por auto de 18 de junio de 2019, se reconoció a los menores NICOLE 

VANESSA LUGO CASTRO y NICOLÁS ANDRÉS LUGO CASTRO como 
heredera en calidad de hijos del causante, quienes aceptaron la herencia 

con beneficio de inventario.   

 
 Efectuadas las publicaciones de emplazamiento a los interesados en 

la sucesión mediante auto 18 de junio de 2019, se agregaron a la 
actuación y se señaló fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 
 El 16 de septiembre de 2020, se realizó audiencia de inventarios y 

avalúos, y dentro de dicha diligencia se aprobaron los inventarios y 
avalúos presentados por no ser objetados, se decretó la partición y se 

ordenó comunicar a la DIAN para los efectos fiscales, entidad que dio su 
aval para continuar con el trámite. (folios 138 y 139). 

 
 Mediante Auto de 03 de mayo de 2021 se incorporó a los autos la 

respuesta de la DIAN, en donde se autorizó continuar con el presente 
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asunto, igualmente se corrió traslado del trabajo de partición allegado 

por los apoderados de los herederos. 
 
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 
El artículo 164 del C.G.P. preceptúa que toda decisión judicial debe 

fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, 
disposición que desarrolla el postulado constitucional del debido proceso, 

donde se establece las garantías procesales de toda clase de actuación, 
derecho de publicidad, contradicción, acceso a la justicia pronta y cumplida 

y a la defensa, las cuales deben preceder en las distintas etapas de la 
actuación, aunado a la participación democrática de las partes legitiman y 

consolidan las decisiones judiciales. 
 

A. Análisis de la situación fáctica y jurídica.  

 
1) Existencia del causante. Dentro del sistema de valoración 

probatoria se tiene la sana crítica o libre apreciación, donde los hechos y 
pretensiones se acreditan con cualquier medio de prueba, pero ello no 

quiere decir que en determinados eventos la ley exija una prueba idónea, 
como es la copia auténtica o certificado civil de registro de defunción, 

documento público amparado por la presunción de autenticidad, no 
habiendo sido desvirtuado, debe asignársele el valor que en derecho 

corresponde, para establecer con certeza este hecho relevante. 
 

En el presente caso, se observa que todas las pruebas obrantes en el 
encuadernamiento están revestidas del principio de legalidad, aspecto que 

permite una real y verdadera valoración, asignarle a cada prueba el valor 
que le corresponde, para llegar a la verdad real y establecer con certeza 

el convencimiento del fallador. 

 
2).  Existencia de una herencia. Hace relación a la masa sucesoral o 

bienes relictos, derecho subjetivo en cabeza del causante JAIME 
HUMBERTO LUGO LUGO, determinado por el 50% del Inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50S-40716124 avaluado en $ 
36.315.000 y un pasivo en Ceros ($0) 

 
3). Existencia de asignatarios. La sucesión por causa de muerte 

constituye un modo de adquirir el dominio de las cosas, y mediante la 
herencia se transmite todos los derechos subjetivos patrimoniales al igual 

que las obligaciones, a las voces de los artículos 673 y 1008 del CC, por lo 
que la universalidad se adjudicara a los herederos que se hicieron 

presentes al sucesorio NICOLE VANESA LUGO CASTRO, identificada con la 
T.I. No. 1.000.619.694, NICOLÁS ANDRES LUGO CASTRO, identificado con 

la T.I. No. 1.021.672.066, IKER JERÓNIMO LUGO RODRÍGUEZ, 

identificado con la T.I. No. 1.013.151.652 y JANNA LUGO RODRÍGUEZ 
identificada con la T.I.  No. 1.013.139.219 en su calidad de hijos del 

causante. 
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De otro lado, dentro del presente proceso se surtieron todas las etapas 

procesales propias de esta clase de actuaciones, apertura del sucesorio, 
reconocimiento de los asignatarios legitimarios, emplazamiento a los 

herederos indeterminados y personas que se creyeran con derecho a 
intervenir, diligencia de inventarios y avalúos, decreto de partición y 

designación de partidor, con una finalidad más garantista se dio traslado 
término que transcurrió en silencio. 

 
La partición tiene como objeto hacer la liquidación y distribución de los 

bienes que conforman sucesoral para poner fin a la comunidad. Si bien es 
cierto el fin principal de la partición es acabar con la comunidad que se 

forma entre los herederos también lo es que el partidor según los principios 
de equidad e igualdad que gobiernan la partición, puede según su criterio, 

asignar los bienes que conforman la masa en común y proindiviso, si así 

resulta más conveniente para los fines del proceso. 
 

Queda claro entonces que es obligación del partidor proceder a la 
distribución de los efectos patrimoniales teniendo en cuenta las reglas 

previstas en el Art. 1394 del C.C., función taxativa y circunscrita a la ley 
de acuerdo a las limitaciones y condiciones conforme a la igualdad y 

equidad, sujetándose al inventario debidamente aprobado y haciendo 
participe a cada uno de los interesados de lo que se va adjudicar.  

 
Examinado el trabajo de partición se tiene que fue presentado 

personalmente, conforme a lo dispuesto por el artículo 509 del Código 
General del Proceso, la cual se ajusta a las reglas tanto sustantivas como 

procesales, por lo que la adjudicación se realizó ajustándose a la realidad 
según los inventarios y avalúos, asignándose los bienes que conforman la 

masa a los herederos e interesados reconocidos dentro del proceso 

liquidatorio. 
 

Por tanto, por no existir en este momento reparo alguno por parte de los 
herederos reconocidos e interesados, con fundamento en el numeral 2 del 

artículo 509 del C.G.P., se aprobará la partición en los términos 
presentados. Igualmente para efectos de registro y de protocolización 

deberá presentarse el paz y salvo de pago de impuestos que corresponda 
a los bienes que integran la masa herencial, tanto con la DIAN, Secretaría 

de Hacienda Distrital de esta ciudad, predial y complementarios de 
ubicación de los bienes.    

De otro lado, las medidas cautelares que se encuentren vigentes se 
ordenara su cancelación, por lo que por secretaría se libraran las 

comunicaciones a que haya lugar.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de familia de Oralidad de 

Bogotá D.C., Administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 
 

 

R E S U E L V E  
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PRIMERO:  APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 

partición, correspondiente a la sucesión intestada del causante JAIME 
HUMBERTO LUGO LUGO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la respectiva sentencia en el folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 50S-40716124, conforme al trabajo de 
partición, acreditando el pago de las deudas fiscales. 

 
TERCERO:  ORDENAR la protocolización del expediente en la notaria que 

convengan las partes, acreditando el paz y salvo con los tributos e 
impuestos de ley. 

 
CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren aún 

vigentes, para lo cual se librara las comunicaciones de rigor, según las 

consideraciones. OFICIESE.  
 
 

QUINTO: EXPEDIR por secretaría, copias auténticas del trabajo de 

partición y de esta providencia a los interesados según el artículo 114 del 

C.G.P., y a su costa para los fines pertinentes. 

 

SEXTO: Se ordena por secretaria el desglose de conformidad a lo 
establecido en el Art 116 del C.G.P., de documentos a petición de los 

interesados 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

 

K.D. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  105 FECHA 6 DE JULIO DE 2021 

____________________ ___________________ 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152020-00285-00 

 
En atención a lo peticionado por el apoderado demandante en el escrito visible 

a folio 186 y por ser procedente se tiene en cuenta la dirección aportada a efectos 

de notificar a la parte demandada, conforme a lo ordena el artículo 291 del C.G.P., 

diligencias que deben ser realizadas por la parte actora 
 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                         

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  105 de FECHA  6 DE JULIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Filiación   
1100131100152019-00690-00 

 
Revisada la actuación surtida, es menester hacer uso de la facultad que 

prescribe el artículo del artículo 132 del CGP y ejercer control de legalidad se 

advierte: 

 

1.- Que a folio 75, en el cuerpo de la demanda, se señala al señor AQUILINO 

CAICEDO GONZÁLEZ, hijo de la causante ANATILDE GONZÁLEZ DE CAICEDO, 

quien no ha sido notificado ni vinculado debidamente al proceso, por lo que hay la 

necesidad de hacerlo para que la litis quede integrada debidamente y en este  

sentido se ORDENA REQUERIR a la parte actora aportar la dirección donde 

puede ser notificado al mismo, tanto física como electrónico de ser posible y 

aportar el registro civil de nacimiento para su acreditación.   

 

2.- Con el propósito de acreditar en debida forma la filiación, la calidad en que 

actúa y por ende la legitimación en la causa de la señora MARIA GLORIA 

ESPERANZA CAICEDO CORREDOR, se requiere a la misma para que aporte el 

registro civil de nacimiento sustituido (primer registro) donde aparezca el 

reconocimiento por parte de su progenitor.  

 

Por lo anterior, se requiere a los DEMANDANTES para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la ejecutoria del este auto, alleguen registros 

civiles de nacimiento requeridos. 

 

 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                            
 H.F.S. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 105 DE FECHA 6 DE JUIO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


